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ÁREA DE CONOCIMIENTO DE: ARQUEOLOGÍA - 12

Comisión Titular:
Presidenta: Doña Francisca de Asís Chaves Tristán, Cate-

drática de Universidad de la Universidad de Sevilla.
Vocales:
Don José Beltrán Fortes, Catedrático de Universidad de la 

Universidad de Sevilla.
Doña María Luisa de la Bandera Romero, Profesora Titu-

lar de Universidad de la Universidad de Sevilla.
Don Bartolomé Mora Serrano, Profesor Titular de Univer-

sidad de la Universidad de Málaga.
Vocal Secretario:Don Enrique García Vargas, Profesor Ti-

tular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:
Presidenta: Doña Margarita Orfila Pons, Catedrática de 

Universidad de la Universidad de Granada.
Vocales:
Doña María Ángeles Magallón Botalla, Catedrática de Uni-

versidad de la Universidad de Zaragoza.
Don Fernando Amores Carredano, Profesor Titular de Uni-

versidad de la Universidad de Sevilla. 
Don Eduardo Ferrer Albelda, Profesor Titular de Universi-

dad de la Universidad de Sevilla.
Vocal Secretaria: Doña Mercedes Oria Segura, Profesora 

Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

ÁREA DE CONOCIMIENTO DE: PSICOLOGÍA EVOLUTIVA Y DE 
LA EDUCACIÓN- 13

Comisión Titular:
Presidente: Don Jesús Palacios González, Catedrático de 

Universidad de la Universidad de Sevilla.
Vocales:
Don Enrique Arranz Freijo, Catedrático de Universidad de 

la Universidad del País Vasco.
Doña María del Carmen Moreno Rodríguez, Profesora Ti-

tular de Universidad de la Universidad de Sevilla.
Doña María del Mar González Rodríguez, Profesora Titular 

de Universidad de la Universidad de Sevilla.
Vocal Secretario:Don Alfredo Oliva Delgado, Profesor Titu-

lar de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:
Presidenta: Doña María Victoria Trianes Torres, Catedrá-

tica de Universidad de la Universidad de Málaga.
Vocales: Doña María Jesús Fuentes Rebollo, Catedrática 

de Universidad de la Universidad de Málaga.
Doña María Victoria Hidalgo García, Profesora Titular de 

Universidad de la Universidad de Sevilla. 
Don Jesús Jiménez Morago, Profesor Titular de Universi-

dad de la Universidad de Sevilla.
Vocal Secretaria: Doña Alicia Muñoz Silva, Profesora Titu-

lar de Universidad de la Universidad de Huelva.

ÁREA DE CONOCIMIENTO DE: PSICOBIOLOGÍA - 14

Comisión Titular:
Presidente: Don Cosme Manuel Salas García, Catedrático 

de Universidad de la Universidad de Sevilla.
Vocales: Don Jorge Luis Arias Pérez, Catedrático de Uni-

versidad de la Universidad de Oviedo.
Don Fernando Rodríguez Fernández, Profesor Titular de 

Universidad de la Universidad de Sevilla.
Doña Valentina Ladera Fernández, Profesora Titular de 

Universidad de la Universidad de Salamanca.
Vocal Secretaria: Doña Cristina Broglio Schenon, Profe-

sora Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:
Presidente: Don Antonio Guillamón Fernández, Catedrá-

tico de Universidad de la Universidad Nacional de Educación 
a Distancia.

Vocales:
Don José Francisco Navarro Humanes, Catedrático de 

Universidad de la Universidad de Málaga.
Doña María Victoria Perea Bartolomé, Profesora Titular 

de Universidad de la Universidad de Salamanca. 
Don Laudino López Álvarez, Profesor Titular de Universi-

dad de la Universidad de Oviedo.
Vocal Secretaria: Doña Mercedes Martín López, Profesora 

Titular de Universidad de la Universidad de Málaga. 

Ver Anexo III en páginas 64 y 65 del BOJA núm. 126, de 
1.7.2009 

 RESOLUCIÓN de 30 de julio de 2010, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se convoca concurso 
público de méritos para la contratación de Profesores 
Asociados.

La Universidad de Sevilla, a tenor de lo dispuesto en los 
artículos 2.2.e) y 48 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de di-
ciembre, de Universidades, en su nueva redacción dada por la 
L.O. 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la anterior, 
convoca concurso público de méritos para la contratación de 
Profesores Asociados (artículo 53 de la LOU), en las plazas 
que se relacionan en el Anexo I de esta convocatoria.

El presente concurso se regirá por lo establecido en la 
Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, de 21 de diciembre, 
en su nueva redacción dada por la L.O. 4/2007, de 12 de 
abril, por la que se modifica la anterior, y disposiciones de de-
sarrollo, en la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de 
Universidades, en el Estatuto de la Universidad de Sevilla (De-
creto 324/2003, modificado por Decreto 16/2008), desarro-
llados por la Normativa sobre Procedimiento de Contratación 
de Ayudantes, Profesores Ayudantes Doctores y Profesores 
Asociados (aplicación de los Acuerdos 4.6.1/CG de 16.7.04 y 
4.6.2/CG de 16.7.04 que modifican los Acuerdos 4.3.3/JG de 
12.7.96, 7.1/JG de 19.7.01 y 3.5/CG de 30.9.03) aprobada en 
sesión del Consejo de Gobierno del día 16 de julio de 2004, y 
en las siguientes

B A S E S

1. Requisitos de los aspirantes.
1.1. Podrán concurrir al presente Concurso quienes, te-

niendo plena capacidad de obrar, reúnan los requisitos genera-
les exigidos por la legislación vigente (Ley 6/2001, de Univer-
sidades, y 4/2007, Ley 15/2003) y demás normas que sean 
de aplicación.

1.2. La titulación requerida será de Licenciado, Arquitecto 
o Ingeniero Superior o equivalente, o Diplomado Universitario, 
Arquitecto Técnico o Ingeniero Técnico.

1.3. Los aspirantes deberán justificar ser especialistas de 
reconocida competencia y acreditar estar ejerciendo una acti-
vidad profesional remunerada, relacionada con el área de co-
nocimiento correspondiente a la plaza solicitada, de aquéllas 
para los que capacite el título académico que el interesado po-
sea, con una antigüedad de, al menos, tres años y mantener 
el ejercicio de esa actividad durante la totalidad del período de 
contratación.

1.4. Los aspirantes deberán poseer un conocimiento ade-
cuado del idioma español para el desempeño de la labor do-
cente e investigadora asignada, declarándose nulo el contrato 
si se demostrara lo contrario.
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2. Presentación de solicitudes.
2.1. La solicitud se efectuará mediante instancia-currículum, 

por duplicado, debidamente cumplimentada, según modelo esta-
blecido por la Universidad de Sevilla (Anexo II), que se facilitará 
gratuitamente a los interesados en el Registro General de esta 
Universidad y que está disponible en el portal electrónico de la 
misma (www.us.es). Las plazas cuyos códigos aparezcan agrupa-
dos se tramitarán como una sola solicitud.

2.2. Las solicitudes deberán dirigirse al Sr. Rector Mag-
nífico de la Universidad de Sevilla, y se presentarán en el Re-
gistro General de esta Universidad, o por cualquiera de los 
procedimientos establecidos en el art. 38.4 de la Ley 4/1999, 
de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE 
del 27), de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de 15 
días hábiles contados a partir del día siguiente de la publica-
ción de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía. 

2.3. Los aspirantes deberán abonar a la Universidad 
de Sevilla la cantidad de 20 euros en concepto de dere-
chos de examen. El ingreso deberá efectuarse a través de 
la entidad bancaria Santander Central Hispano, en la cuenta 
núm. 0049.2588.71.2114241655 (dígito bancario: 750), a 
nombre de «Universidad de Sevilla», haciéndose constar los 
siguientes datos: nombre y apellidos del interesado, DNI y nú-
mero de la plaza a la que se concursa. La falta del justificante 
de ingreso determinará la exclusión del aspirante. En ningún 
caso la realización del ingreso supondrá sustitución del trá-
mite de presentación en tiempo y forma de la solicitud. 

2.4. Cada solicitud deberá ir acompañada de la siguiente 
documentación:

a) Modelo de currículum vitae debidamente cumplimentado.
b) Justificante original acreditativo del ingreso o, en su 

caso, transferencia bancaria de los derechos de participación, 
debidamente diligenciada por la entidad bancaria.

c) Fotocopia compulsada del título correspondiente o, en 
su caso, del resguardo de haber abonado los derechos de ex-
pedición del mismo.

d) Acreditación del ejercicio de la actividad profesional:
- Trabajador por cuenta ajena:
• Informe de vida laboral expedido por la Tesorería Gene-

ral de la Seguridad Social actualizado.
• Fotocopia del contrato o contratos de trabajo que cu-

bran el periodo de tres años requerido, reflejados en la vida 
laboral.

• En el caso de los empleados públicos se aportará certi-
ficado u hoja de servicios actualizados.

- Trabajador por cuenta propia:
• Informe de vida laboral expedido por la Tesorería Ge-

neral de la Seguridad Social o certificado de la Mutualidad co-
rrespondiente, actualizado. En el supuesto de que para la acti-
vidad profesional que se ejerce no resulte obligatorio el alta en 
ninguno de los regímenes del sistema de la Seguridad Social, 
se deberá presentar certificado de la Tesorería General de la 
Seguridad Social o del Colegio profesional correspondiente que 
acredite el ejercicio de la actividad profesional actualizado.

• Fotocopias de los modelos correspondientes de decla-
ración a Hacienda de la actividad económica que comprendan 
el periodo de cotización de 3 años requeridos por la Ley.

El término «actualizado» debe entenderse referido al plazo 
de presentación de solicitudes de participación en el concurso. 
En cualquier caso, los documentos presentados deberán dejar 
constancia del ejercicio de una actividad profesional de una 
antigüedad de, al menos, tres años, sea por cuenta ajena o 
propia, y justificar la actual.

e) Documentos que se estimen convenientes para la de-
bida justificación de los méritos en soporte CD (formato PDF) 
debidamente identificado con el nombre del concursante y el 
núm. de la plaza. Dichos méritos deberán ser numerados en 
el orden correspondiente que figura en la instancia-currícu-

lum. Los candidatos que así lo deseen podrán presentar dicha 
documentación en formato papel, debiéndose aportar, en este 
caso, original y copia.

2.5. Los documentos que no estén redactados en lengua 
castellana deberán acompañarse necesariamente de la corres-
pondiente traducción oficial.

2.6. La acreditación de los servicios, se hará mediante 
certificación que deberá solicitarse en el Servicio de Gestión 
de Personal Docente de esta Universidad, en el supuesto de 
servicios prestados en la misma. Por lo que respecta a la acti-
vidad docente, la certificación se solicitará en el Área de Orde-
nación Académica. 

En el supuesto de servicios prestados en otra Universi-
dad, la acreditación deberá hacerse mediante certificación 
expedida por el Secretario General de la misma, en la que se 
hagan constar la efectiva impartición de la docencia y que el 
contrato ha sido obtenido por concurso, o por cualquier me-
dio de prueba admisible en derecho que permita constatar de 
forma fehaciente las circunstancias indicadas.

2.7. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se 
hará pública la relación provisional de aspirantes admitidos 
y excluidos antes de los treinta días hábiles siguientes, con 
indicación, en su caso, de la causa de exclusión o del reco-
nocimiento del mérito preferente. Esta publicación se efec-
tuará mediante exposición de las correspondientes listas en 
el tablón de anuncios de este Rectorado y, a título informativo, 
en el portal electrónico de esta Universidad. Contra esta reso-
lución los interesados podrán presentar reclamación ante el 
Rector en el plazo de diez días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación.

Una vez resueltas las reclamaciones de los concursantes 
excluidos y efectuada la subsanación de documentación, en 
su caso, se publicarán las listas definitivas de admitidos y ex-
cluidos, por el procedimiento anteriormente mencionado, así 
como la relación de aspirantes a los que se les reconoce el 
mérito preferente.

Los datos personales recogidos en la solicitud de partici-
pación al presente concurso serán incorporados a la base de 
datos de la Universidad de Sevilla para la gestión interna de 
la relación empresa/empleados y cedidos a otras Administra-
ciones Públicas en cumplimiento de la normativa laboral, de 
seguridad social y tributaria y a cualquier entidad obligada por 
Ley. De acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Perso-
nal, los interesados pueden ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la 
Dirección Técnica del Área de Personal Docente, Rectorado, 
C/ San Fernando, 4, 41004, Sevilla. 

3. Resolución del concurso.
3.1. Los méritos de los candidatos serán valorados con-

forme al Baremo General que se anexa a la presente convoca-
toria (Anexo III).

3.2. Los méritos de los aspirantes serán juzgados por las 
Comisiones de Contratación constituidas de conformidad con 
el art. 90 del Estatuto de la Universidad de Sevilla. 

3.2.1. El nombramiento como miembro de una Comisión 
es irrenunciable, salvo cuando concurran alguna de las causas 
previstas en el artículo 28 de Ley 30/1992, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, o 
en el art. 7.3 del R.D. 774/2002. En estos casos, la apreciación 
de la causa alegada corresponderá a este Rectorado. 

3.2.2. Dichas Comisiones, una vez constituidas, harán 
público en los tablones de anuncios del Departamento y del 
Centro el Baremo Específico que será de aplicación, junto con 
el Baremo General, para juzgar los méritos de los aspirantes. 
Dicho Baremo Específico será notificado al Servicio de Pro-
gramación Docente para su archivo y publicidad en el portal 
electrónico de la Universidad, conforme a lo dispuesto en la 
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normativa de contratación (art. 1.7.2.) y, en todo caso, se hará 
público antes de la publicación de la lista provisional de ad-
mitidos y excluidos. No se publicará listado provisional de ad-
mitidos y excluidos si el citado baremo no ha sido remitido al 
Servicio de Programación Docente. 

3.3. En el plazo máximo de 20 días hábiles desde la re-
cepción de la documentación las Comisiones, que se absten-
drán de publicar las Actas, resolverán el Concurso. 

Los Presidentes de las Comisiones deberán remitir al
Servicio de Programación Docente la propuesta de adjudica-
ción, al día siguiente de haber sido resuelto el concurso, acom-
pañando:

a) Actas, debidamente cumplimentadas en papel, de las 
sesiones realizadas por la Comisión de Contratación, con-
forme a lo establecido en el artículo 1.11 de la Normativa so-
bre Procedimiento de Contratación de Ayudantes, Profesores 
Ayudantes Doctores y Profesores Asociados.

b) Acta final, debidamente cumplimentada, conteniendo 
propuesta de adjudicación, en papel y en el soporte informá-
tico BACO.

c) La documentación aportada al Concurso por el/los 
candidato/s propuesto/s. El resto de la documentación pre-
sentada por los otros candidatos quedará depositada en el De-
partamento correspondiente. Toda esta documentación podrá 
devolverse a los interesados si estos así lo solicitan una vez 
finalizado el proceso del Concurso, y siempre que no se haya 
interpuesto recurso. La documentación depositada en la Uni-
dad de Concursos deberá ser retirada por los interesados en el 
plazo máximo de dos meses desde la resolución del concurso. 
Transcurrido un mes después de dichos plazos, se procederá a 
la destrucción de la documentación que no haya sido retirada.

El Acta final será publicada en el tablón de anuncios del 
Rectorado de la Universidad de Sevilla y, a título informativo, en 
el portal electrónico de la Universidad. Dicha publicación tendrá 
carácter de notificación a los adjudicatarios de los contratos, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 59.5.b) de la Ley 4/1999, 
por lo que no se efectuará notificación personal alguna.

Contra estas propuestas los interesados podrán interpo-
ner recurso de alzada ante el Sr. Rector de esta Universidad, 
en el plazo de un mes a partir del día siguiente a aquel en que 
tenga lugar la publicación. 

4. Duración de los contratos.
4.1. Iniciación: 
4.1.1. Los efectos de iniciación del contrato serán desde 

la fecha de formalización del mismo, que deberá efectuarse 
en el plazo de ocho días naturales, contados desde la fecha 
de publicación de la propuesta de adjudicación. En el caso de 
que el adjudicatario de la plaza no se persone en dicho plazo 
para la firma del contrato, en el Servicio de Gestión de Perso-
nal Docente (Sección de Personal Docente), se entenderá que 
renuncia al mismo.

4.1.2. De conformidad con lo dispuesto en el art. 10 de la 
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, quienes 
estén ocupando un puesto de trabajo en el sector público que 
resulte incompatible con el contrato adjudicado, habrán de op-
tar por uno de lo dos dentro del plazo establecido para la firma 
de dicho contrato. Si optaran por éste, habrán de aportar la 
solicitud de excedencia en el puesto que vinieran desempe-
ñando. A falta de acción en el plazo señalado se entenderá 
que optan por el nuevo puesto, pasando a la situación de ex-
cedencia voluntaria en el anterior.

Si se tratara de puestos susceptibles de compatibilidad, 
previa autorización, deberán instarla durante el plazo de la 
firma del contrato, entendiéndose éste prorrogado en tanto 
recae resolución.

4.1.3. En el acto de la firma del contrato los adjudicata-
rios aportarán: 

a) Fotocopia del DNI o documento equivalente.
b) Solicitud de excedencia en el puesto que vinieran des-

empeñando, en su caso.

c) En el caso de extranjeros no nacionales de países 
miembros de la Unión Europea, deberán aportar la exención 
del permiso de trabajo de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 68.6 del R.D. 864/2001, de 20 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de Ejecución de la Ley Orgánica 
4/2000, de 11 de enero, sobre Derechos y Libertades de los 
extranjeros en España y su integración social, reformado por 
las Leyes Orgánicas 8/2000, de 22 de diciembre, y 11/2003, 
de 29 de septiembre.

d) Certificado médico oficial acreditativo de poseer la ca-
pacidad funcional para el desempeño de las tareas.

e) Declaración jurada de no haber sido separado de la Ad-
ministración Estatal, Institucional o Local, ni de las Administra-
ciones de las Comunidades Autónomas, en virtud de expediente 
disciplinario, y o hallarse inhabilitado para el ejercicio de la Fun-
ción Pública. Los nacionales de los demás Estados miembros 
de la Unión Europea o de algún Estado al que, en virtud de 
los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores, deberán acreditar, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 7.2 del R.D. 543/2001, de 18 de mayo, no 
haber sido objeto de sanción disciplinaria o condena penal que 
impidan, en su Estado, el acceso a la función pública.

4.1.4. No se admitirá la retroactividad de efectos econó-
micos en ningún caso.

4.2. Terminación:
La fecha de terminación del contrato será el 30 de sep-

tiembre de 2011.

5. Régimen de dedicación. 
La dedicación en horas semanales que se indica en la con-

vocatoria se distribuirá en partes iguales entre horas lectivas y 
de tutorías, reservándose una hora para otras actividades. 

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 30 de julio de 2010. El Rector.- Joaquín Luque 
Rodríguez.

ANEXO I

CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE 
PLAZAS DE PROFESORES ASOCIADOS (TIEMPO PARCIAL) 

Núm. 
de Orden

DEPARTAMENTO DE BIOLOGÍA VEGETAL Y ECOLOGÍA

ÁREA DE ECOLOGÍA (220)

02/1/10 - 1 Profesor Asociado (13 h)
P.D.: Asignaturas del área de conocimiento adscritas al 
Departamento.

ÁREA DE FISIOLOGÍA VEGETAL (412)

02/2/10 - 1 Profesor Asociado (13 h) 
P.D.: Asignaturas del área de conocimiento adscritas al 
Departamento.

DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCIONES ARQUITECTÓ-
NICAS II

ÁREA DE CONSTRUCCIONES ARQUITECTÓNICAS (110)

02/3/10 - 1 Profesor Asociado (9 h) 
P.D.:Asignaturas del área de conocimiento adscritas al 
Departamento.

DEPARTAMENTO DE DERECHO ADMINISTRATIVO Y 
DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO Y RELACIONES 
INTERNACIONALES

ÁREA DE DERECHO ADMINISTRATIVO (125)

02/4-5/10 - 2 Profesores Asociados (5 h) 
P.D.: Asignaturas del área de conocimiento adscritas al 
Departamento.

DEPARTAMENTO DE DIDÁCTICA DE LA EXPRESIÓN 
MUSICAL Y PLÁSTICA

ÁREA DE DIDÁCTICA DE LA EXPRESIÓN PLÁSTICA 
(193)
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02/6-7-8-9/10 - 4 Profesores Asociados (13 h) 
P.D.: Asignaturas del área de conocimiento adscritas al 
Departamento.

DEPARTAMENTO DE DIDÁCTICA DE LAS MATEMÁTICAS

ÁREA DE DIDÁCTICA DE LA MATEMÁTICA (200)

02/10-11/10 - 2 Profesores Asociados (11 h)
P.D.: Asignaturas del área de conocimiento adscritas al 
Departamento.

DEPARTAMENTO DE ENFERMERÍA

ÁREA DE ENFERMERÍA (255)

02/12/10 - 1 Profesor Asociado (9 h)
P.D.: Asignaturas del área de conocimiento adscritas al 
Departamento.

02/13-14/10 - 2 Profesores Asociados (13 h)
P.D.: Asignaturas del área de conocimiento adscritas al 
Departamento.

DEPARTAMENTO DE ESCULTURA E HISTORIA DE LAS 
ARTES PLÁSTICAS

ÁREA DE ESCULTURA (260)

02/15/10 - 1 Profesor Asociado (5 h)
P.D.: Modelado del Natural.

02/16/10 - 1 Profesor Asociado (13 h)
P.D.: Modelado y Composición.

ÁREA DE HISTORIA DEL ARTE (466)

02/17/10 - 1. Profesor Asociado (5 h)
P.D.: Teoría e Historia del Arte I.

DEPARTAMENTO DE ESTOMATOLOGÍA

ÁREA DE ESTOMATOLOGÍA (275)

02/18/10 - 1 Profesor Asociado (5 h)
P.D.: Patología y Terapéutica Dental I.

02/19/10 - 1Profesor Asociado (5 h)
P.D.: Clínica Odontológica Integrada de Pacientes Espe-
ciales.

02/20/10 - 1 Profesor Asociado (5 h)
P.D.: Odontología Preventiva y Comunitaria.

02/21/10 - 1 Profesor Asociado (7h.)
P.D.: Clínica Odontológica Integrada de Pacientes Especiales.

02/22/10 - 1 Profesor Asociado (7 h)
P.D.: Prótesis Estomatológica I.

DEPARTAMENTO DE FILOLOGÍA ALEMANA

ÁREA DE FILOLOGÍA ALEMANA (320)

02/23/10 - 1 Profesor Asociado (13 h)
P.D.: Asignaturas del área de conocimiento adscritas al 
Departamento.

DEPARTAMENTO DE FILOLOGÍA FRANCESA

ÁREA DE FILOLOGÍA FRANCESA (335)

02/24-25/10  - 2 Profesores Asociados (13 h)
P.D.: Asignaturas del área de conocimiento adscritas al 
Departamento.

DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA DEL DISEÑO

ÁREA DE EXPRESIÓN GRÁFICA EN LA INGENIERÍA (305)

02/26/10 - 1 Profesor Asociado (7 h)
P.D.: Asignaturas del área de conocimiento adscritas al 
Departamento.

02/27-28/10 - 2 Profesores Asociados (9 h)
P.D.: Asignaturas del área de conocimiento adscritas al 
Departamento.

DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA ELÉCTRICA

ÁREA DE INGENIERÍA ELÉCTRICA (535)

02/29/10 - 1 Profesor Asociado (13 h)
P.D.: Asignaturas del área de conocimiento adscritas al 
Departamento.

DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA GRÁFICA

ÁREA DE EXPRESIÓN GRÁFICA ARQUITECTÓNICA (302)

02/30-31-32/10 - 3 Profesores Asociados (13 h)
P.D.: Asignaturas del área de conocimiento adscritas al 
Departamento.

DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA MECÁNICA Y DE LOS 
MATERIALES

ÁREA DE INGENIERÍA MECÁNICA (545)

02/33/10 - 1 Profesor Asociado (13 h)
P.D.: Asignaturas del área de conocimiento adscritas al 
Departamento.

DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA QUÍMICA

ÁREA DE INGENIERÍA QUÍMICA (555)

02/34-35-36/10 - 3 Profesores Asociados (13 h)
P.D.: Asignaturas del área de conocimiento adscritas al 
Departamento.

DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA QUÍMICA Y AMBIENTAL

ÁREA DE INGENIERÍA QUÍMICA (556)

02/37/10 - 1 Profesor Asociado (9 h)
P.D.: Tecnología Química Básica y Tecnología Química 
Industrial (Ingeniero Químico).

DEPARTAMENTO DE MEDICINA

ÁREA DE MEDICINA (610)

02/38-39/10 - 2 Profesores Asociados (9 h)
P.D.: Asignaturas del área de conocimiento adscritas al 
Departamento.

DEPARTAMENTO DE MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN Y 
DIAGNÓSTICO EN EDUCACIÓN

ÁREA DE MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN Y DIAGNÓS-
TICO EN EDUCACIÓN (625)

02/40 /10 - 1 Profesor Asociado (13 h)
P.D.: Asignaturas del área de conocimiento adscritas al 
Departamento.

DEPARTAMENTO DE PSICOLOGÍA EVOLUTIVA Y DE LA 
EDUCACIÓN

ÁREA DE PSICOLOGÍA EVOLUTIVA Y DE LA EDUCA-
CIÓN (735)

02/41-42/10 - 2 Profesores Asociados (7 h)
P.D.: Asignaturas del área de conocimiento adscritas al 
Departamento.

02/43-44-45/10 - 3 Profesores Asociados (13 h)
P.D.: Asignaturas del área de conocimiento adscritas al 
Departamento.

DEPARTAMENTO DE PSICOLOGÍA EXPERIMENTAL

ÁREA DE PSICOLOGÍA BÁSICA (730)

02/46-47/10 - 2 Profesores Asociados (13 h)
P.D.: Asignaturas del área de conocimiento adscritas al 
Departamento.

DEPARTAMENTO DE QUÍMICA INORGÁNICA

ÁREA DE QUÍMICA INORGÁNICA (760)

02/48 - 49 -50 -
51-52/10

- 5 Profesores Asociados (13 h.)
P.D.: Asignaturas del área de conocimiento adscritas al 
Departamento.



Página núm. 46 BOJA núm. 170 Sevilla, 31 de agosto 2010

  

ANEXO II 

 EXCMO.Y MAGFCO. SR.: 

 Convocadas a  Concurso Público de Méritos plazas de Profesor Asociado en esta Universidad, solicito 
ser admitido como aspirante para su provisión. 

A)  DATOS PERSONALES: 

Apellidos y nombre ________________________________________________________________________ 
Fecha de nacimiento ______________________.Natural de ________________________________________
D.N.I. nº.___________________ Lugar y fecha de expedición_______________________________________ 
Residencia: Provincia________________________Localidad_______________________________________ 
Domicilio__________________________________C.P.____________________ Tlfno._________________ 
Correo electrónico ___________________________ 

B)  DATOS DE LA PLAZA SOLICITADA:

Fecha de convocatoria B.O.J.A._______________ Nº.Orden__________Nº. horas semanales______________ 
Departamento_____________________________________________________________________________ 
Area de conocimiento_______________________________________________________________________ 
Perfil docente_____________________________________________________________________________ 

C)  MÉRITO PREFERENTE
Artº 48.3 L.O.U.: Estar acreditado para el acceso a los cuerpos docentes SI                 NO

D) DOCUMENTACIÓN QUE SE DEBE DE ADJUNTAR: 

       - Acreditación de la titulación. 
       - Acreditación de la actividad profesional externa a la Universidad. 
       - Acreditación del mérito preferente, en su caso. 
       - Justificación de haber abonado los derechos de examen. 
       - Currículum académico. 
       - Documentos acreditativos de los méritos alegados en el currículum. 

 El abajo firmante, declara que todos los datos expuestos en la presente instancia-curriculum son 
ciertos,y que reúne las condiciones y requisitos necesarios para el desempeño de la plaza solicitada, 
comprometiéndose, en caso de obtenerla, a realizar las actividades asignadas a partir del día de la toma de 
posesión o firma del contrato. 

  Lugar y fecha ___________________________________________________________ 

 (firma) 
PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Dirección de Recursos 
Humanos le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van 
a ser incorporados para su tratamiento, en un fichero automatizado que tratará los datos de todos los participantes en la presente convocatoria, conforme al 
procedimiento establecido en la misma. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección Técnica del Área de Personal Docente, Rectorado, C/San Fernando, 4, 41004. SEVILLA

EXCMO.SR.RECTOR MAGNIFICO DE LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA
_________________________________________________________________________________________

INSTANCIA – CURRICULUM ACADEMICO 

PROFESOR ASOCIADO 
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MODELO DE CURRÍCULUM 
PROFESOR ASOCIADO 

 Nombre  
 Nº orden  
 Fecha B.O.J.A.  
 Departamento  
 Área de conocimiento  

Firma 1 (En caso de ser necesario, utilícese otra página)

CONCEPTOS INDIQUE Nº 
DOCUMENTO 

VALORACIÓN 
POR LA 

COMISIÓN 
Numérese de 
forma correlativa 

I. RENDIMIENTO ACADÉMICO 
 1) Expediente Académico: Certificación  

Anterior   2) Cursos de Tercer Ciclo.                    Normativa Actual   
     Certificación período docencia  
     Certificación período investigación  
     Otras certificaciones  

Anterior   3) Tesis Doctoral.                                 Normativa Actual   
4.1) Premio Extraordinario de Licenciatura  
4.2) Premio Extraordinario de Doctorado  

    
II. ACTIVIDAD DOCENTE 

Año Categoría Dedicación Centro 
1º      
2º      
3º      
4º      
5º      
6º      
7º      
8º      
9º      

10º      

III. ACTIVIDAD INVESTIGADORA 
1) LIBROS 

Título Editorial 
1    
2    
3    
4    
5    
6    
7    
8    
9    
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MODELO DE CURRÍCULUM 
PROFESOR ASOCIADO 

 Nombre  
 Nº orden  
 Fecha B.O.J.A.  
 Departamento  
 Área de conocimiento  

Firma 2 (En caso de ser necesario, utilícese otra página)

CONCEPTOS INDIQUE Nº 
DOCUMENTO 

VALORACIÓN 
POR LA 

COMISIÓN 
III. ACTIVIDAD INVESTIGADORA 

2) CAPÍTULOS DE LIBRO 
Título VOLUMEN

1    
2    
3    
4    
5    
6    
7    
8    
9    

10    
3) ARTÍCULOS EN REVISTAS CIENTÍFICAS 

Título REVISTA 
1    
2    
3    
4    
5    
6    
7    
8    
9    

10    
11    
12    
13    

   14    
4) PARTICIPACIÓN EN PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN (Indique en APARTADO ‘CAT’ 
condición en la que se participa: IP=Investigador Principal; I=Investigador; B=Becario; 
C=Colaborador) 

PROYECTO PERIODO CAT
 1     
 2     
 3     
 4     
 5     
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MODELO DE CURRÍCULUM 
PROFESOR ASOCIADO 

 Nombre  
 Nº orden  
 Fecha B.O.J.A.  
 Departamento  
 Área de conocimiento  

Firma 3 (En caso de ser necesario, utilícese otra página)

CONCEPTOS INDIQUE Nº 
DOCUMENTO 

VALORACIÓN 
POR LA 

COMISIÓN 
III. ACTIVIDAD INVESTIGADORA 

5) PERTENENCIA A GRUPOS DE INVESTIGACIÓN (Indique en APARTADO ´CAT´ condición en 
la que se participa: IP=Investigador Principal; I=Investigador; B=Becario; C=Colaborador) 

GRUPO DE INVESTIGACIÓN PERIODO CAT
1
2
3
4
5

6) ESTANCIAS EN CENTROS DE INVESTIGACIÓN 
CENTRO PERÍODO 

1    
2    
3    
4    
5    
6    
7    

7) PARTICIPACIONES EN CONGRESOS 
PONENCIAS 

TITULO CONGRESO 
1    
2    
3    
4    
5    
6    
7    
8    
9    

COMUNICACIONES 
TÍTULO CONGRESO 

1    
2    
3    
4    
5    
6    
7    
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MODELO DE CURRÍCULUM 
PROFESOR ASOCIADO 

 Nombre  
 Nº orden  
 Fecha B.O.J.A.  
 Departamento  
 Área de conocimiento  

Firma 4 (En caso de ser necesario, utilícese otra página)

CONCEPTOS INDIQUE Nº 
DOCUMENTO 

VALORACIÓN 
POR LA 

COMISIÓN 
EDICIÓN DE ACTAS 

TÍTULO CONGRESO 

8) AÑOS COMO BECARIO FPI O SIMILAR 
BECA PERIODO 

1    
2    
3    
4    
5    
6    

 7    
9) OTROS MÉRITOS INVESTIGADORES 

1    
2    
3    
4    
5    
6    

 IV. OTROS MÉRITOS 
 1   BECAS DE 

COLABORACIÓN 

 2 ALUMNO INTERNO   

     
 3   COLABORADOR/ 

ASISTENTE HONORARIO 
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MODELO DE CURRÍCULUM 
PROFESOR ASOCIADO 

 Nombre  
 Nº orden  
 Fecha B.O.J.A.  
 Departamento  
 Área de conocimiento  

Firma 5 (En caso de ser necesario, utilícese otra página)

CONCEPTOS INDIQUE Nº 
DOCUMENTO 

VALORACIÓN 
POR LA 

COMISIÓN 
IV. OTROS MÉRITOS 
 4 BECAS DE POSTGRADO 

 5 CONOCIMIENTO DE 
IDIOMAS RELEVANTES 
PARA LA INVESTIGACIÓN 

 6 PRÁCTICAS TUTELADAS 
EXTERNAS 

 7 ACTIVIDADES DE LIBRE 
CONFIGURACIÓN 
IMPARTIDAS 

 8 PREMIOS OFICIALES O 
PRESTIGIOSOS

9   OTRAS TITULACIONES  
ACADÉMICAS 

 10   CURSOS DE  
ESPECIALIZACIÓN 
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MODELO DE CURRÍCULUM 
PROFESOR ASOCIADO 

 Nombre  
 Nº orden  
 Fecha B.O.J.A.  
 Departamento  
 Área de conocimiento  

Firma 6 (En caso de ser necesario, utilícese otra página)

CONCEPTOS INDIQUE Nº 
DOCUMENTO 

VALORACIÓN 
POR LA 

COMISIÓN 
IV. OTROS MÉRITOS 
 11 ASISTENCIA A CURSOS, 

CONGRESOS O 
REUNIONES CIENTÍFICAS 

 12 ACTIVIDAD DOCENTE 
UNIVERSITARIA NO 
VALORABLE EN AP. II 

 13 ACTIVIDAD DOCENTE NO 
UNIVERSITARIA 

 14 TESINA O TRABAJO DE 
INVESTIGACIÓN 

 15 OTROS MÉRITOS 
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MODELO DE CURRÍCULUM 
PROFESOR ASOCIADO 

 Nombre  
 Nº orden  
 Fecha B.O.J.A.  
 Departamento  
 Área de conocimiento  

Firma 7 (En caso de ser necesario, utilícese otra página)

CONCEPTO INDIQUE Nº 
DOCUMENTO 

VALORACIÓN 
POR LA 

COMISIÓN 
VI. ACTIVIDAD PROFESIONAL NO DOCENTE 
 1   
 2   
 3   
 4   
 5   
 6   
 7   
 8   
 9   
 10   

¿Solicita reconocimiento de mérito preferente (Art. 48.3 LOU) (64.2 LAU)? 
Indíquese 

SÍ/No 
Documentación acreditativa INDIQUE Nº 

DOCUMENTO 


